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Secretaría

REF: SEC/ARG
EXPTE: SEC/093/2024. Adhesión
(FAMSI).
EXPTE MOAD: 2024/OSE_01/0000
INF SEC Nº: 045/2024.

INF

Vista la Providencia de la A
emita Informe en relación a la leg
lo que establece el artículo 54.1.a
Real Decreto 128/2018, de 16 de
de Administración Local con habil

En el expediente consta la

1. Providencia de la Alcaldía
propuesta de acuerdo a e
jurídico sobre la legislación

PRIMERO.- La Legislación apli

- Carta Europea de Autonom
- Ley 5/2010, de 11 de junio
- Ley Orgánica 1/2002, de 2
- Ley 4/2006, de 23 de junio
- Ley 40/2015, de 1 de octub
- Ley 9/2017, de 8 de novie

ordenamiento jurídico e
2014/23/UE y 2014/24/U

- Ley 7/1985, de 2 de abril, R
- Real Decreto 2568/1986,

Organización, Funcionamie
- Real Decreto 781/1986, d

Disposiciones Legales vige
- Ley 7/1999, de 29 de septi
- Decreto 18/2006, de 24

Entidades Locales de Anda
- Estatutos de la Asociación

aprobados el 23 de abril de
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al “Fondo Andaluz de Municipios para la Soli

0016.

FORME DE LA SECRETARÍA GENERAL

Alcaldía-Presidencia, de 22 de marzo de 2024
gislación aplicable y al procedimiento a seguir,
a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 1
e marzo, por el que se regula el Régimen Juríd
litación de carácter nacional, emito el siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

siguiente documentación:

a-Presidencia de fecha 22 de marzo de 2024,
elevar al Pleno de la Corporación Municipal
ón y el procedimiento aplicable al presente Exp

FUNDAMENTOS DE DERECHO

licable al asunto es la siguiente:

mía Local (CEAL).
o, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA).
22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asocia
o, de Asociaciones de Andalucía (LAA).
ubre, del Régimen Jurídico del Sector Público (L
iembre, de Contratos del Sector Público por la
español las Directivas del Parlamento Eur
UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).
Reguladora de las Bases del Régimen Local (LB
6, de 28 de noviembre, por el que se aprue
iento y Régimen Jurídico de las Entidades Local
de 18 de abril, por el que se aprueba el Te
entes en materia de régimen local (TRRL).
tiembre, de Bienes de las Entidades Locales de A
de enero, por el que se aprueba el Reglam
alucía.
n “Fondo Andaluz de Municipios para la Solid
e 2021.
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idaridad Internacional”

4, por la que solicita se
r, y de conformidad con
18 de abril y 3.3.a) del
dico de los funcionarios
e, INFORME:

en la que se incluye la
l y solicitando informe
pediente.

ación (LODA).

LRJSP).
a que se transponen al
uropeo y del Consejo

BRL).
eba el Reglamento de
ales (ROF).
Texto Refundido de las

Andalucía.
mento de Bienes de las

daridad Internacional”,
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SEGUNDO.- Todas las persona
lícitos.

Partiendo de que los Ayuntam
sociedades mercantiles (artículo 8
asociaciones no exclusivamente in
su caso sin ánimo de lucro; siemp
interés propio de la Entidad y los a

TERCERO.- El derecho de a
Española, así como en el artículo
establece la LAA.

Partiendo de la base de que
consecución de fines lícitos, es po
siempre que motive o justifique ta
administrados.

De acuerdo con el artículo 22 d
a) Compartir las finalidades de
b) Pagar las cuotas, derrama
corresponder a cada socio.
c) Cumplir el resto de obligacio
d) Acatar y cumplir los ac
representación de la asociació

CUARTO.- El artículo 31 de los
de socio, es necesario lo siguiente:

“Para adquirir la condición de
Diputación, de la Comunidad Andaluz
social establecida de manera anual.

La petición de admisión en el FAM
petición deberá constar el nombre de
persona en quien delegue – así como ex

QUINTO.- Respecto de La na
concretar su régimen jurídico y se
determinará por lo establecido en
que se dicten en su desarrollo y en
funcionamiento a lo establecido e
las normas de la LODA y con las
misma. Así se regula en el artícul
derecho privado vinculada o de
Administrativo, sino que se excluy
de la LRJSP.
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as tienen derecho a asociarse libremente para

mientos pueden en base a su iniciativa econó
85 y siguientes de la LBRL), apreciamos que p
ntegradas por otros Ayuntamientos u Administ
pre que se motive o justifique tal iniciativa y
administrados.

asociación viene reconocido en el artículo 2
2.6 y 3.g) de la LODA. Este régimen debe se c

todas las personas tienen derecho a asociar
o lo que se puede apreciar que podrán formar
al iniciativa y no se atente contra el interés pro

de la LODA, se establecen los siguientes debere
e la asociación y colaborar para la consecución
as y otras aportaciones que, con arreglo a

ones que resulten de las disposiciones estatuta
cuerdos válidamente adoptados por los ór
ón.

os Estatutos de la Asociación, establece que par
:

socio se requiere ser Corporación Local, Manco
za, estar interesada y compartir los fines de la Asoc

MSI será formulada por el órgano competente de cada
la persona que ostentará la representatividad – el p
xpresa aceptación de los Estatutos de la Asociación.”

aturaleza de la Asociación de entes privados
egún la LODA, en lo que se refiere a su constit
n la citada Ley Orgánica (LODA) y en las dispos
en cuento a su régimen interno, las asociacione
en sus propios Estatutos, siempre que no estén
disposiciones reglamentarias que se dicten p
lo 1 de los Estatutos, lo que determina que n
ependiente de las Administraciones que que
uye del sector público institucional contemplad
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la consecución de fines

ómica formar parte de
podrán formar parte de
straciones Públicas y en
y no se atente contra el

22 de la Constitución
completado con lo que

rse libremente para la
r parte de asociaciones,
opio de la Entidad y los

es de los asociados:
n de las mismas.
los Estatutos, puedan

arias.
rganos de gobierno y

ra adquirir la condición

omunidad, Consorcio y/o
ciación y abonar la cuota

a entidad candidata. En la
presidente de la entidad o
”

y públicos, habría que
tución e inscripción, se
siciones reglamentarias
es habrán de ajustar su
én en contradicción con
para la aplicación de la
no será una entidad de
ede sujeta al Derecho
ado en el artículo 2.2.b)
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SEXTO.- De conformidad con
Asociación, los fines de esta son lo

“1. Promover la solidaridad y la c
fuerte identidad, que ha vivido las cons
históricamente se ha manifestado com
propone:

a. Contribuir desde al ámbito de A
Tercer Mundo), mediante la constitució

b. Apoyar, en su caso, proyectos
criterios de igualdad, mutua colaborac

c. Colaborar para que sea una rea
subdesarrollados, según el acuerdo de

2. Promover la solidaridad hacia d
lo público y desde lo privado con la r
entorno cercano producida por el des
cualquier otra frontera de exclusión. FA

a. Apoyando, en su caso, proye
poblacionales en mayor situación
otro tipo.
b. Colaborando con otras entidad
cuantas iniciativas se valoren de in

3. Defender la solidaridad entend
Español de ayudas que promuevan pol

4. Fomentar y prestar ayuda a los
actúan en Andalucía para crear un cli
justo, más sano y más solidario.

5. Estimular la participación ciud
solidaria al desarrollo y relaciones inte

6. Asesorar a las entidades locales

7. Fomentar, de forma especial, e
Andalucía en la promoción de la solid
desarrollo.

8. Promover la solidaridad como a

9. Prestar atención especial a la in
en los casos de conflictos bélicos, repre
mediante el pronunciamiento y propue

10. Contribuir a la información y d
social y afines. Realizar y promover en
trabajadores/as desempleados/as y oc
través de la formación para:

- Favorecer la formación a lo larg
competencias profesionales y sus itiner

- Atender a los requerimientos del
las competencias, los conocimientos y l
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on lo que establecido en el artículo sexto d
os siguientes:

cooperación internacional con otros países desde An
secuencias de la marginación durante siglos, recordá
mo un territorio solidario, por sí, por España y la Hum

Andalucía al desarrollo de los países del genérico "s
ión de un fondo económico.
s y programas que promuevan un desarrollo soste
ción y respeto a las culturas y las identidades de cada
alidad el destino mínimo del 0,7 % del P.I.B. a la ayu
la ONU suscrito por el Estado Español.

dentro, en el interior de la sociedad andaluza, como p
responsabilidad social del territorio, a evitar la ex
sempleo, la dependencia, el nivel educativo, el géne
FAMSI contribuirá a este fin:
ectos y programas cuyas acciones mejoren el b
de riesgo por razones sociales, económicos, medioa

des públicas y privadas que compartan la finalidad
nterés.

dida como reivindicación en el contexto de la Uni
líticas activas de desarrollo para alcanzar la renta m

s esfuerzos de las instituciones públicas, y entidades
ima de opinión pública favorable a la promoción de

dadana en el ejercicio de la solidaridad y, en part
ernacionales.

s en las materias comprendidas entre los fines de FAM

el papel y la coordinación entre gobiernos locales
daridad, especialmente en lo relacionado con la coop

actitud generalizada en todos los estratos de la socied

incidencia institucional en la defensa de los derechos
resión política, explotación económica, opresión cultu
estas para instituciones públicas.

divulgación de temas de solidaridad, desarrollo, relac
ncuentros, conferencias, cursos, seminarios, congreso
ocupados/as, dentro de una relación laboral de cará

go de la vida de los trabajadores desempleados y oc
rarios de empleo y formación, así como su desarrollo
el mercado de trabajo y a sus necesidades, proporcio
las prácticas adecuados.
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de los Estatutos de la

ndalucía, un territorio con
ándola muy cercana, y que
manidad. Por ello FAMSI se

sur" (antes conocido como

enible en estos países con
a comunidad.
uda pública para los países

práctica que ayude, desde
xclusión social en nuestro
ero, el hecho migratorio o

bienestar de los sectores
ambientales o de cualquier

d de la inclusión social en

ión Europea y del Estado
media española y europea.

privadas de todo tipo que
e un orden económico mas

ticular, en la cooperación

MSI.

y gobierno autónomo de
peración solidaria para el

dad andaluza.

os humanos, especialmente
tural, racismo y xenofobia,

ciones norte-sur, inclusión
sos. 11. Capacitar a los/as
ácter público o privado, a

cupados para mejorar sus
o profesional y personal.
onando a los trabajadores
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- Mejorar la empleabilidad de lo
mantenimiento del empleo o de inserci

- Promover que las competencias
formativos como de la experiencia labo

- Promover y capacitar a los trabaj

12. Cualquier otro objetivo que se
vigente en cada momento.”

SÉPTIMO.- El ámbito territori
la Asociación, comprende el territ
en cumplimiento de sus fines y de
fuera de dicho ámbito territorial.

OCTAVO.- Conforme a lo esta
órganos de gobierno y la forma de

1.- La Asamblea General.
2.- La Junta Directiva.

La Asamblea General, es el órg
de los socios que se hallen en uso p

La Junta Directiva, es el órga
Asociación, sin perjuicio de las pot

La regulación de estos órgano
los artículos 7 a 26 de los Estatuto

NOVENO.- Finalmente record
relativa al redimensionamiento de

“Las Entidades Locales del artículo
adquirir, constituir o participar en la
sociedades, consorcios, fundaciones, u
financiero o de su plan de ajuste.”

DÉCIMO.- El procedimiento
la Solidaridad Internacional” (FAM

A. Incoar el procedimiento
Municipios para la Solidari

B. Una vez se realice el corre
Asociación “Fondo Andal
solicitará a la Secretaría G
aplicable al presente exped

C. Deberá solicitarse Informe
Intervención de Fondos Mu
Municipios para la Solidar
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los trabajadores, especialmente de los que tienen
ión laboral.
s profesionales adquiridas por los trabajadores, ta
oral, sean objeto de acreditación.
ajadores al empleo de las tecnologías de la informació

se englobe en la finalidad del Fondo y no sea contra

rial de actuación en el que desarrollará princip
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucí
esarrollo de sus actividades, pueda extenderlo

ablecido en el Capítulo Tercero de los Estatuto
e administración son:

gano supremo y soberano de la Asociación, int
pleno de sus derechos sociales.

ano colegiado de gobierno, representación y
testades de la Asamblea General como órgano

os, su composición, régimen de competencias
os de la Asociación.

dar lo que establece la Disposición Adiciona
el sector público local, al indicar:

lo 3.1 de esta Ley y los organismos autónomos de ella
la constitución, directa o indirectamente, de nuevo
unidades y demás entes durante el tiempo de vigenc

para la adhesión a la Asociación “Fondo Anda
MSI), es el siguiente:

correspondiente de adhesión a la Asociació
ridad Internacional” (FAMSI), motivando y justi

espondiente Informe Justificativo sobre la prop
luz de Municipios para la Solidaridad Inter
General la emisión de Informe sobre la legislac
diente, mediante Providencia de Alcaldía.

e de existencia de crédito y de fiscalización pre
Municipal, debido a que la adhesión a la Asociac
ridad Internacional” (FAMSI), lleva aparejado
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n mayores dificultades de

anto a través de procesos

ión y comunicación.

rario a la normativa legal

palmente sus funciones
ía, sin perjuicio de que,
o y realizar actividades

os de la Asociación, los

tegrada por la totalidad

y administración de la
soberano.

y demás se regulan en

al Novena de la LBRL,

as dependientes no podrán
os organismos, entidades,
cia de su plan económico-

aluz de Municipios para

ón “Fondo Andaluz de
tificando su iniciativa.

puesta de adhesión a la
rnacional” (FAMSI), se
ción y el procedimiento

evia del expediente a la
ción “Fondo Andaluz de
el tener que pagar una
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cuota anual, de conformid
fecha 22 de marzo de 2024

D. Una vez consten todos l
elevará propuesta de acu
consideración por el Pleno
“Fondo Andaluz de Munic
absoluta, de conformidad
LBRL.

E. El acuerdo de adhesión (en
de un mes mediante anun
Anuncios físico y web del A
de que los interesados e
pertinentes.

F. En caso de que se presen
mayoría absoluta del núm
adhesión a la Asociación de

En caso de que no se pres
definitivamente aprobado,

G. Aprobada definitivamente
Asociación “Fondo Andalu
publicará en el Portal Web

Adicionalmente, se dará tr
a la Administración Autonó

UNDÉCIMO.- En virtud del p
Alcaldía de fecha 22 de marzo de
por la Corporación Local como
tenerse en cuenta, antes de aproba

Además, tampoco se incluye q
de la Asociación, tal y como es ne
Estatutos de la Asociación.

Es cuanto tengo que inform

E
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dad con la propuesta que se incluye en la Prov
4 y lo que establece el artículo 31 de los Estatu

los informes anteriormente mencionados, l
uerdo a la Comisión Informativa, de forma
o de la Corporación, que deberá aprobar la ad
cipios para la Solidaridad Internacional” (FAM
d con lo que establecen los artículos 20.1.c),

n caso de aprobarse), se someterá a informació
ncio publicado en el Boletín Oficial de la Prov
Ayuntamiento de Umbrete, y en el Portal Web
en el expediente puedan presentar las aleg

nten alegaciones, el Pleno de la Corporación la
mero legal de miembros de la Corporación y a
de forma definitiva.

sente ninguna alegación, el acuerdo aprobado
, previa resolución de alcaldía declarando esta

e la adhesión a la Asociación, se remitirá el A
uz de Municipios para la Solidaridad Intern
b de Transparencia.

raslado del presente acuerdo a través de los me
nómica y a la Administración General del Estado

principio de colaboración, debe indicarse que
2024, no se incluye el nombre de la persona q
el representante (del Ayuntamiento) ante F
arse el acuerdo correspondiente relativo a este

que el Ayuntamiento de Umbrete, acepta expre
ecesario de conformidad con lo que se indica e

mar a V.I., salvo mejor criterio fundado en Dere

En Umbrete, a fecha de firma digital.

El Secretario General,
(firmado electrónicamente)
Andrés Rivas García.
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videncia de Alcaldía de
utos de la Asociación.

la Alcaldía-Presidencia
previa, a la toma en

dhesión a la Asociación
MSI), mediante mayoría
22.2.b) y 47.2.g) de la

ón pública por un plazo
vincia, en el Tablón de
de Transparencia, a fin
egaciones que estimen

las resolverá, mediante
acordará, si procede, la

o inicialmente quedará
a circunstancia.

Acuerdo Definitivo a la
nacional” (FAMSI) y se

edios correspondientes
o.

e en la Providencia de
que va a ser designada
FAMSI, lo cual deberá
e expediente.

esamente los Estatutos
en el artículo 31 de los

echo.


